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Plazo);

ANEXO NUM 2

RELACIÓN DE OBRAS QUt. (..'ORRESPONDEN Al MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, CON INDICACIÓN DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUS

TARSE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LTECUCIÓN DE OBRAS

ORDEN de ti de marzo de 1969 por la qne se dlS~

pone el cumplímiento de la sentencia del Tribunal
Supremú, dictada con fecha 22 de enero de 1969
en el recurso contencioso-administrativo interpues·
lo por don Pedro Sáez Fernández.

Excmú Sr. En el recurso contencios{Htdministrativo segUl~

do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal supre
mo, entre partes, de una, como demandante. don Pedro Sáez
Fernández. quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Admilllstración Pública representada y defendida. por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 22 de septiembre y 8 de noviembre de 1967, se ha
dictado sentencia. con fecha 22 de ~nero de 1969, cuya parte
di,<;positiva es como sigue'

{{Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-adrninistrativo, promovido por don Pedro Saez Fernández.
debemos absolver y absolvemos a la Administración de la de
manda interpuesta por el mismo contra resoluciones del Minis
terio del Ejercito de 26 de septiembre de 1967 que denegó al
recurrente su pretensión de percibir emolumentos de Brigada.
y 8 de noviembre de 1967 desestimando recurso de reposición
contra aquella; cuyas resolucion€8 declaramos finnes y subsis
tentes - sin hacer especial condena de costas.

Así por este. nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Esta{lo» e insertará en la ({Colección l.€gislatlva».
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.)}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en RUS propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106 de la
Ley de lo Contencioso - Administrativo, de 'l!1 de diciembre
de 1956 (iBoletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectm. consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos aüas.
Madrid. 6 de marzo de 1969<

MENENDEZ

ORDEN de 21 de jebreTO de 1969 par la qlle :se
conceden los bene!ídGs de libertad condicional (¡

do," reclusos

De cuntúfmidad con lo dispuestu '::11 los articulos 246 y
1.001 de: codi?o de JustiCIa Militar, y previo acuerdo del
Consejo dt' Millistros, se conceden los beneficios de libertad
condIcionaL por el tiempo de condena que les queda por cum
plir, d, los corrIgendos del Castillo de San Francisco del Risco
I Las Palma.s a~ Gran Canarial Tomó!'; García Tercero, y del
Castillo de Galeras (Cartagena¡. Juan serrano Navarro.

Madrid 21 de febrel-O de 1969

MINISTERIO DEL EJERCITO

Fln de la
obra

Fin de la
obra

Presentaci.ón
Uf'l proyecto

Plazos---- ---

La,' DirecclOnes Generales
df:; Obras Hidráulicas y de
Colonización fijarán, para
PI a n es cuatrienales, las
fechas correspondientes a
estas obras, con base en
la propuesta que la Comi
sión Tecnica Mixta eleva
rá a las mismas.

1Se demora su programación
i hasta qUe la evolución de

I
la zona indiq. Ue sus nece-
sidades futuras. .

i
I

I
I

LB s Direcciones Generales
de Obras Hidráulicas y de
ColonizacIón fijaran, para
Planes cuatrienales, las
fechas correspondientes a
estas obras, con base en
la propuesta qUe la Comi
sión Técnica Mixta eleva
rú a las mismas,

a...3. Abastecimiento de agua po
table y alcantarillado de
nuevos núcleos y viviendas.

aA. Red de distribución en alta
tensión para los mismos

Obras de mtf~res (;omun para los
sectores

b,l. Redes,de acequias, desagües
y canunos ., ...... ,.,.>0.-. •••...

a.1. Caminos generales '.',., _....
a.2. Rectificación y encauza

mientos de anoyos

Obras

Obras

ANEXO NUM 3

RELACIÓN DE OBRAS l1UE CORRESPONDEN AL MINL.">TERIO DE AGRICUL.
TURA, CON INDICACIÓN DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE

LA REDACCIÓN DE PROYECI0S y EJECUCIÓN DE OBRAS

2.

1. Obras de interes general para la
zona

3. Obras de interés agrícola privado

c.1. SistematiZación de tierras./ldem Idem.
0.2. Viviendas y dependencias Se demora su programación

agrícolas en poblados exis- I hasta que la. evolución de
oontes . I la zona indique sus nece

sidades futuras.

2. Obras de interés com.fLn para los
sectores

Se demora su programación
hasta que la evolución de
la zona indique sus nece
sidades futuras.

I
Las Direcciones Generales

de Obras Hidráulicas y de
Colonización fijarán, para
PI Rnes cuatrtenales, las
fechas correspondientes a
estas obras, con base en
la propuesta que la Comi
sión Técnica Mixta ereva-
rá a las mismas.

l. Obras de interés general para la
.01/4

al, Construcción d e edificios
oficiales y sociales .. " .... " ..

a.2. Distribución de energía
eléctrl.ca en baja tensión
en nuevos núcleos de vi-
v1en.daS .

a.3. RepOblaciones forestales en
masa .

ORDEN de /) de mur2'O de 1969 por la qu.e se dis
pone el cu.mplimiento de la sentencia del Tribu.nal
Supremo. dktada con fecha 5 de febrero de 1969
en el recurso contencioso--administrativo interpues
to llar don JOsé Luis Mnrín Pérez.

Excmo. Sr. :En el recurso contencioso-adminisu-ativo segui
do en única in~ancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una, como demandante. don José Luis
Marín Pérez. Comandante del C. 1. A. C.. quien postule: por ~í
mismo, y de otra. como demandada, la Administración pública,
representada y defen-dida por el Abogado del E,<;tado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 14 de octubre y 15- de
diciembre de 1007. se ha dictado sentencia con feche. 5 de fe
brero de 1969. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida por don José Luis Marín
Pérez contra resolución del Ministerio del Ejército de 15 de
ciciembre de 1967 que desestimó recurso de reposic:ón contra
la de 14 de octubre del mismo afio, denegatoria de la reclama
ción del recurrente contra las nóminas de enero y siguiente
de 1967, correspondientes al sueldo de su empleo: cuyas reso-
ludones deelaramos firmes ,Y subsistentes: sin haeer especial
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qL."'e se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente ,1uzgando. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

MFJNENDEZ

Excmo, SI', General Subsecretario de este Ministerio.

Idem.

Idem.
Redes de acequias. desagües
y caminos " '. IIdem
Plantaciones lirreales junto
a caminos de interés co-
mún Idem

b.l.

b.2.
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En 6U VirtU<t este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pub1i~

cándose el aludido fe.llo en el «Boletín Oficial del Estado», tOO(l
ello en cumplimiento de lo prevenido en el al'tículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de díeiembn'
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 3631.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Díos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1969.

RESOLUCION áe ta Junta Principal de Compras
por la que se ha.ce públíco el. resultado del con·
curso celebrado para la adquisición de harina de
trigo con destino a la Segunda 'Y Novena Regiones
Militares 11 Plaza de Melilla

En el concurso de subsistencias. celebrado el día 11 de fe
brero de 1969 para la adquisición de harina de trigo con des~

tino a la segunda y Novena Regiones Mi1ital~es y Plaza de
Melilla, han recaido y han sido aprobadas por la Superio
ridad las siguientes adjudicaciones:

MEJ\¡'ENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este :ivIinisteno.
Adjudieata¡'io,,;

Cantidad

Qm

precio

Qm
Importe

Importe tot.al de la adjudicación: 23.864.963.80 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de 10 dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Contra
tos del Estado.

Madrid, 6 de marzo de 1969.-EI General Presidente, César
Fernández Banz.-l.282-A.

Novena Reflión Militar

Honesta Manzaneque, S. A. 3.384.50 864,60 2.926.238,70
José Porta Callén 3.384,50 863.00 2.920.823.50

Total Re-
gión 5.847.062,20

Plaza de Melilla

José Porta Callén 3.276.00 953,00 3.122.028.00
Honesta Manzaneque, S. A. 3.276,00 961,60 3.150.201,60

Total Re-
gión ." 6.272.229.60

; Total Re-
I gión. 11.745,672.00

5.851.140,00
5.894.532,00

863,00
869.40

6.780,00
6.780.00

ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la qne se dis- Segunda Región Militar
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu"
na! Supremo, dictadtz con fecha 18 de noviembre José Porta Callén
de 1968 en el recurso contencioso - administratiVo San Lorenzo. S. A.
interpuesto por don Enrique Sánchez España,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo segui-
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante. don Enrique Sán
chez España, Coronel del C. 1 A. C., quien postula por si mismo,
y de otra. com6 demandada, la Administración Publica. repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército dé 24 de junio y 22 de agosto
de 1967. se- ha dictado sentencia, con fecha l8 de noviembre
de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue:

(tt'aJlamos: Que estimando la causa de inadmisibiJidad ale
gada por el Abogado del Estado, en cuanto a las, peticiones
fonnuladas en relación con el percibo de diferencias por el
concepto de Plus circunstancial, debemos desestimarla en cuan
to a las percepciones de gratificación del profesorado, y esti~

mando parcialmente el recurso contencioso-administrativo enta~

blado por don Enrique Sánchez España contra las resoluciones
del Ministerio del Ejército de 24 de jtmio y 22 de agosto de 1967,
en cuanto concierne a la gratificación del profesorado, las anu
lamos y dejamos sin efecto por ser contrarias a derecho en tal
extremo y en su lugar reconocemos el que asll;te al actor a per~

cibir dicha gratüícación sobre la base del sueldo específico asig
nado a su empleo en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento
y Construcción, condenando a la Administración al pago de la8
diferencias resultantes; sin hacer expresa imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, qU'e se publicará en el «Bo
letín Ondal del EstadO») e insertará en la «Colección Legis
latíva», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandaroo!'
y firmamos.»

En su virtua, este Ministerio h..'l tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la Teferida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en c1llllplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso - Administrativo, de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36,'3).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a- V. K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1969.

l\!fENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretarío de e.o:te Mínisterio.

RESOLUCION de la Junta Principa.l de Compras
por la que se hace público el resultado del C01lC'UTSO
celebrado para la adquisición de harina de trigo
con destino a la Primera Región Militar. -

En el concurso de subsistencias celebrado el día 10 de fe
brero de 1969 para la adquiSición de harina de trigo con des
tino a la Primera Región Militar, han recaido y han sido apro
badas por la superioridad las siguientes adjudicaciones:

(La Treinta, S. A.»: 23.443 quintales métricos de harina de
trigo, a 836 pesetas, 19.598.348 pesetas.

Jos Porta Callen: 23.443 quintales métricos de harina de tri
go, a 833 pesetas, 19.528.019 pesetas.

Total adjudicación; 39.126.367 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento y en cUlnpli~

miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la LeY de Contratos
del Estado. . .

Madrid, 5 de marzo de 1969.-EI General Presidente. Césal'
Fernández Sa·nz.-1.281-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se dis~

pone el cu.mplimiento de sentencia recaida en el
recurso contencioso-adminístrativo número 7.918, in~

terpuesto contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Presupuestos de fecha 24 de enero de 1968.

Ilmo. Sr.: La Sala Quinta. del Tribunal Supremo de Justi
cia, en el recurso contencioso-administrativo número 7.918, in
terpuesto por doña Rosario cortés Núñez, contra la resolp,ción,
de este Ministerio de fecha 17 de julio de 1967, ha dictado
sentencia con fecha 17 de enero de 1969, cuya parte dispoSiti
va es del tenor siguiente;

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Rosario Cortés Núñez con
tra la Resolución de la D:rección General de Presupuestos del
Ministerio de Hacienda, que se le notificó en 29 de abril de
1967, Y contra la desestimación presunta, y en 15 de febrero
de 1968 expresa, del recurso de alzada que formuló ante el Mi
nisterio de Hacienda, debemos anular y anulamos tales reso
luciones, por no ser conformes a derecho, declarando en su'
!t¡gar que procede reconocer a la funcionaria recurrente como
antigüedad de servicio a todos los efectos la de 1 de enero de
1940; sin costas.»

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
articulo 105 de la Ley de 27 de dicíembre de 1956. ha acordadu
que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecr~~tario de Hacienda.


